
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia Quindío, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

RADICADO: 630014003006-2017-00222-00 
 
El juzgado se abstiene de dar trámite al memorial poder aportado, teniendo en cuenta que, 
el poderdante no es parte en el presente asunto.  
 
 
 
Notifíquese 

 
 
 
Luz Stella Arias Palacio 
Juez 
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